
 

 
 

Calle 100 No. 8A – 55 Torre C Oficina 815, Bogotá, Colombia 
Teléfono (571) 794 6566 

 

  
Bogotá D.C., 08 de mayo de 2023 

 
 

 
RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS PRESENTADAS AL ANÁLISIS PRELIMINAR Y ANEXOS DE LA 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 004 DE 2023. 
 

El Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, a través del presente documento, da respuesta a las observaciones 
recibidas extemporáneamente por el interesado, mediante el correo electrónico contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co, 
al Análisis Preliminar y Anexos de la CONVOCATORIA ABIERTA No. 004 DE 2023, cuyo objeto es: “Contratar una 
Empresa de Servicios Temporales, para que realice con autonomía técnica el suministro, administración y pago de 
nómina de los trabajadores en misión, que apoyen el desarrollo de las actividades requeridas por el Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz, en pro de garantizar el objeto del fondo y el bienestar del personal”. 
 

 
ORDEN EN LA PRESENTACION DE LAS 
OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS  

 
No. 1. 

INTERESADO: S&A SERVICIOS Y ASESORIAS 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 06 de mayo de 2023 

HORA DE PRESENTACION: 12:03 a.m. 

 
OBSERVACIÓN No 1. 
 
Solicitamos respetuosamente aclarar la póliza solicitada para el caso de los viajes solicitados en el numeral 7.2 del 
anexo técnico, adicional solicitamos la tabla de las rutas de los viajes proyectados. 
 
RESPUESTA:  
 

1. El P.A Fondo Colombia en Paz informa que el costo de la póliza para viajes al exterior, lo asumirá la EST 
seleccionada, de conformidad con lo indicado en el análisis preliminar CAPÍTULO II numeral 5.2. Pago de 
recursos por concepto de viáticos, en los casos de los viajes internacionales, la EST gestionará y remitirá al 
trabajador en misión la póliza respectiva sin que esto genere un mayor valor a cobrar al P.A. Fondo Colombia 
en Paz. La póliza que se requiere es la que solicite la aerolínea con la que se expida el respectivo tiquete. 

 
2. En cuanto a la tabla de viajes al exterior será comunicada una vez surja la necesidad de desplazamiento del 

personal del FCP a través de la supervisión del contrato, teniendo en cuenta que la programación de estos 
desplazamientos se debe a procesos internos de la entidad. 
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